
Legislación 
Real Decreto 418/1987, de 20 de fe­

brero del Ministerio de Relaciones con 
las Cortes y de la Secretaria del Go­
bierno, sobre las sustancias y produc ­
tos que Intervienen en la alimentación 
de los animales. 

(B.o. del Estado n.O 15, deI28-2-81) 

El ~eC"relo 85 1/ 1975, de 20 de marzo, regula las sustancias }' 
produclo~ qUe interdrncn en la alimentación de los animales y el 
Real Di.',:,reto 10,198 1, de 23 de enero, estahlece la normativa 
sobre producción, dIStribución, utilizadón y control de productos 
~oo5anJtarios y otras sustancias utilizadas en la producción animal. 
La legislación comunitaria sobre estas materias, recogida funda­
mrntalmente por las dlrCClivas del CODSr.jO 70/S34/CEE, 
74/63/([[. 77/ IOl /CEE, 79j373/CEE. R2/ 471 jCEE y sus modifica­
Ciones, originan la necesidad de recoger en nuestra legislación el 
contenido de las mismas, a los fines de su adaptación a la 
normath'8 comunitaria cSI3.blerida. 

Puesto que l<1s citadas Directivas prcven un si~tema consistente 
en que sólo !.eTan comercializables como productos y sustancias 
que ¡nten. ien':l} en la alimr nUlción de los animales aquellas que 
res pe ndan a las caracteristlcas trcnicas que: figuran en las listas 
oficidln ¡:n .. blicad .. s por el Estado miembro. es neccSl1rio sustituir 
el ri'gJm;:r. ha~ la ahora vigente dI.' autoriza,ión estatal pre,iamente 
a su comel.:iahzación pOI le simple comunicación al Ministerio de 
Agricultura, Pc~..:a y AlimentaCIón, il efe,tos de la coordinación 
prudul·tiva y s .. nitaria de los productos que. de acuerdo con las 
cllada~ h SHIS, pretendan claborars l" sin peJjuicio de las pre\;siones 
ql:e I~s Cumunidades Autónomas est .. bletcln en el ambito de sus 
comPelencids. 

Además. siendo nttesario que el E~tado español cumpla con la 
obiigación, em.:nada de la leglslación comunitaria, dl" publicar 
anualmente. a partir de 1988, inclusive. y antes del 30 de 
nc\;embre de cada año, la relación d~ fabri ca ntes de adilivos, de 
prcmezrlas y de piensos compOJestos que cumplan con la!; condicia. 
m's e~L2bleddas en esta dispC'sición. se consTituye en el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y AlImentación un Libro-Registro en el que 
se inscribirán aqUéllos. De otra pane. la constante evolución de los 
ct'nocim icntos c¡entificos ocaSIOna Que las normas romuniLlria~ se 
n1l)difiQut'n de una mancra COntintlada, por lo que es preciso 
f2 cuhu a los Ministerios competentes para dictar nonnas de 
dC!.3.TTollo Que posibiliten e.l cumplimiento de lo dispuesto en e l 
presentc Real Decreto y la permanentc adecuación del mismo a la 
nOrrrllllJ \'a comunitaria. 

En su \·Inud. ¡¡ proploeMa de los MIRi i terios de Agricultura, 
PeSca y Alimentación y de Sanidad ~ Consumo. y previa delibera­
Clv n del ConsrJo de Mini!otros en su r;:unión del dia 20 de febrero 
di- IS8". 

DISPO NGO: 

Anicul,) l . ' A los efcChH de 10.1 prt'scJlle d lspo::.i..: ión se 
erll:nder .. por: 

a) I:.df~i\'v.~.-Las 5ustancia~ o preparad{)~ c;ue contrngan sus­
~ancld) dJSlmt3S de la~ premez.;:!as. corllem p!ada~ en la letra hl, qu<,; 
ln!:'.ir:':¡JI2.~ilS a los ahmentos para ammales, puedan bfluir en las 
(ara("l;-!'lSIICaS de dichos alimento~ o en la produccicn .:mimlll. 

b) AltmenfuS para amma!es.-Los rroductos de origen vegt'tal 
(\ animal en e!'.1;ldo r.atu¡al, frescoi o .;ons{·¡''Iados. )' Jo!> derivados 
de S'J IramformacJó: , industrial, así C',)nlO [as susta.ncias organicas 
v iJ\ürbánicas. sirn;:>J:c>s C' mezdadas, c"n lcll~an o no aCitivos. q~e 
eSI~n destmac!(\~ a b alimentación ~nlmaJ por via oral. 

c} . R:Jr¡ól: diar;a -La cant;dad lo:.al de ¡¡limemos, refenda a un 
contemdo de hUr.1edad dtl 12 por IOC I, necc~~ria como nlcdia diaria 
p:!ra ~ati<¡facer e! conjunto de !le(r~ i .1ade~ de un anir.-:al de una 
e!>pc~·ie. una ca tegoria de ed .. d y un n:~dimiemo determir,ados. 

d} Pll'flSO!> simples para ¡Jn,'",a¡('~ - Los diferemes productos de 
origen "egetal o ammal en estado n:ltural. frescos o conservados, y 
los derivados de su transformación industrial, asi como las sustan­
ci:ls orgánicas o inorgánica!>. contengan o no aditivos, qUI! estén 
d~':'iinad:ts sin modificación iI la aEmt'ntación animal por ,"i" oral. 

e) Pienso~ compuesto!. para animales.-La!> mezclas compues­
tas de productos de origen vegetal o animal en esta!o natural, 
frescos o conservados, o de derivados de su transformación 
industrial o de sustancia!> organicas o inorgánicas, contengan o no 
aditivos, que estén destinados a la a:¡mentadón animal por via oral 
en fomla d(' piensos completos o de piensos complementarios. 

f) Piensos compueslOs completos.-Las mezclas de alimentos 
para animales que, por su composición, basten para garantizar una 
ración diaria. 

g) Piensos complementarios para animales.-Las mezclas de 
alimentos que contengan poorcenta)es elevados de detenninadas 
sustancias y que, por su composiCión, sól(l garanticen la ración 
diaria. se asocian a aIras alimentos para animales. 

h) Preme=clas.-Las mezclRS de aditivos entre si o las mezclas 
de uno o más aditivos con sustancias que constituyen soportes, que 
están destinadas a la febricación de alimentos para ammales. 

i) /tfaterias primas.-Los difl!'rentes productos de origen vege­
Lll o animal en estado natural, frescos o conservados, y los 
derivados de su transformación industrial, asi como las sus!ancias 
orgánicas o inorp;ánices, contengan o 00 aditivos, destinados a su 
comercialización como piensos simples o para la preparación de 
piensos compuestos o como soporte de las premezclas. 

j) Piensos de lactancia.-Los piensos compuestos administra­
dos, en estado seco o tras dilución en una detenninada cantidad de 
Iíquic!o, destinados a la alimentación de animales jóvenes, como 
complemento o en SUStitucIón de la lecha materna poscalostral, o 
de temero~ para carne. 

k) Productos indeseables. -Agentts de naturaleza di versa, noci­
vo~ o no deseables, que puedan acampanar a las sustancias o 
productos que intervienen en la alimentación de los animales, 
debido a su contaminación y/o proliferación o como residuos de 
accione5 o tratamientos sobre los mismos. 

I} AninuJles.- Los animales pertrnedentes a las esp:ecies que 
crie y tenga en su poder normalmente o sean consumIdas por el 
hombre. 

m} Animales familiares. - Los animales pertenecientes a espe~ 
cies Que elie y tenga en su podI!r normalmente, pero no sean 
consumidas por el hombre, con excepción d I!' los animales criados 
para aprovechar su piel. 

n) Piensos mineraln- Piensos complementarios constituidos 
principalmente de mineraJes y conteniendo al menos 40 por 100 de 
cenizas brutas. 

ñ) Piensos melazados.- Piensos com plementarios preparados a 
partir de melazas y Que contienen, al menos, 14 por 100 de azúcares 
totales expresados en sacarosa. 

Art. 2.° 1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción, previo informe favorable del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, )' de acuerdo con lo previsto en las Directivas de la CEE, 
establecerá las listas de aditivos, materias primas, piensos simples 
y compuestos que pueden intervenir en la alimentación de los 
animales, asi como los contenidos máximos y minimos y las 
caracteristicas de composición de los mismos. 
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2. Sólo podrán comercializarse en el mercado interior aq uellos 
productos, pleosos compuestos y premezclas elaborados de acuerdo 
con lo establecido en su coTTespondiente legislación específica 
dictada al amparo de lo previsto en el apartado anterior, siendo, en 
todo caso, de la exclUSIva responsabilidad de los fabricantes su 
idoneidad, composición)' caracteristicas y debiendo adecuar~ en 
todo momento a la legislación que se promueva. 

Art.3.0 A los efectos de la oportuna información y coordina­
ción, los fabricante5 deberán comunicar aJ Ministerio de Agricul­
tura, Pesca )' Alimentación y, en su caso, a la correspondiente 
Comunidad Autónoma, la composición de los piensos compuestos 
y premet("\as que pretenda;¡ elaborar en cada una de sus fábricas, 
asi como la clase de animales a que están destinados. 

.Art.4.0 En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
~ constituirá un Libro·Registro de alimentos para el ganado 
fabrica~os en España, en el que se inscribirán los que hayan sido 
coml;lmca.do~ de acuer~o ('(Jn lo r~evisto en el articulo anterior. De 
esta mscnpción se dara cuenta a mteresado en el plazo de un mes, 
a efcr,;to~ de Jo previsto en el artículo anterior. 

Art .. 5.° Quedan excluidos del trámite de comunicación esta­
bleci~o en el articulo 3.° los piensos compuestos elaborados por el 
propIo ganader~ dentro de la granja o explotación ganadera donde 
se hallan l o~ anlt1'~a l cs y para su exclusivo consumo, siempre que 
no se agreguen .adltivos de los grupos antibióticos, coccidiostáticos 
)' otras sustancias análog<!s y/o factores de crecimiento. 

Art. 6.° Los productos destinados a la alimentación animal no 
pc>dr.á~ ser comercializado!> en el mercado interior ni, en su caso, 
sunllnlstrados a los anim ales: 

a) Si se incorporan conceptos en su pre sentación Que altcren 
o confundan su indicación. 

b) Si es!an alterados o adulterados o no reúnen las condicio­
nes higienicas adecuadas. 

e) Si han sido objeto de contaminaciones Que puedan resultar 
nocivas para la salud de los animales o se derive n efectos 
perjudiciales para el hombre. 

An.7.0 A partir del30 de noviembre de 1988, 105 antibióticos, 
los coccidiostáticos y otras sutancias medicamentosas, los factores 
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INFLUENCIA DE LA LUZ SOBRE LA PIGMENTACION S.A. Woodward y col. 
DE LA YEMA DEL HUEVO (Poult,y SoL. 65, 508·51 0.1 9861 

La pigmentación de la yema del huevo depende 
de múltiples circunstancias. Sin embargo, sólo exis­
te una referencia -Fletcher y col., 1977 - que su­
giere que tal vez las diferencias en el color de la ye­
ma observadas entre los huevos puestos por gal li­
nas sobre yacija o en baterías podrían ser debidas a 
la intensidad de la lu z. 

Esta idea se basaba en los ya conocidos efectos 
de la luz sobre la pigmentación de los tarsos de los 
broilers. Pero al no haber sido confirmada por na­
die, hemos montado una experiencia con el fín de 
averiguar la posibilidad de su ' existencia. 

En su primera parte, utilizamos 120 gallinas 
Leghorn de 36 semanas de edad, distribuidas entre 
6 gallineros, 3 de ellos con amplias ventanas y 
otros 3 cerrados, es decir, de ambiente controlado. 
Las naves abiertas dispusieron de luz natural -de 
800 a 1.200 lux- suplementada con luz artificial a 
base de una bombilla de 40 w para los 10,8 m2 dis' 
ponib les. Los locales cerrados só lo dispon{an de es­
ta bombi ll a, lo que les proporcionaba una intensi­
dad de 30 lux a nivel de las aves y en ambos casos 
el fotoperíodo fue de 15 horas. 

Las aves recib ieron un pienso carente en xanto­
filas durante 21 días con el tín de deplecionar el 
co lor de la yema del huevo, a continuación de lo 
cua l se les suministró una ración con maíz blanco 
y marz ama ri llo a partes iguales. Al cabo de 14 
días y durante 3 días consecutivos se recogieron 
los huevos de cada n'ave, separándose las yemas y 
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eva luandose su pigmentación por e l procedimiento 
de Fletcher y col. utilizando un colon'metro d e re­
flectancia MacBeth Me·1010. Las lecturas de éste 
fueron convertidas en 3 valores, la lo ngitud d e on­
da dominante - DWL-, la excitación de la pureza 
-EP- y la luminosidad -LUM- , analizándose es­
tadísticamente las diferencias entre los 2 trata ­
mientos. 

En su segunda parte se utilizaron 240 ponedo­
ras que se instalaron en 4 hileras consecutivas de 
un gallinero abierto, con 60 aves por fila. A lo lar­
go de 21 d(as, recibiendo las aves la misma dieta 
que en la parte anterior de la prueba y disponiendo 
de un fo~oper(odo de 15 horas sólo de lu z natural, 
se recogIeron los huevos y se analizaron de la mis­
ma forma descrita. Los tratamientos experimenta­
les consistieron en que la hilera de jaulas más cer­
cana a las ventanas disponía de 700 lux de intensi ­
dad lumínica a las 2 de la tarde de un día algo nu­
blado, cantidad que iba disminuyendo gradualmen­
te hasta ser sólo de 140 lux en la hilera más inte ­
rior. 

Resultados 

En las tablas siguientes se muestran los resulta­
dos de las dos partes de la prueba: 

En ninguno de los casos se observó diferencia 
alguna entre los valores de pigmentación de las ye­
mas de los huevos prod ucidos o bien en naves 
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EFECTO PROFILACTICO DEL 3·ACETIL·4·ISOVALERIL 
TILOSINA EN UNA INFECCION DE LOS SACOS 
AEREOS POR MYCOPLASMA GALLlSEPTICUM 

B.J. Skelly y col. 
(Avlan Dls ., 30: 505-5 09 . 1986) 

La actividad antibacteriana de los derivados ace­
t ilados de la t ilosina valorados in vivo e in vitro por 
Okamoto y col., quienes seña laron que el com­
puesto 3 acetil-4 isovaleril ti losina - A IV-Ia tenía 
buena, aún comparándola con la misma tilosina. 
Así, el derivado de acetilado presenta un mejor es­
pectro "in vitro" frente a variedades macrólido-re­
sistentes de S. aureus y M. gallisepticum, resultan­
do mejor que la t ilosin a pura cuando era adminis­
trada sistemáticamente a ratones infectados co n 
S. aureus. 

El trabajo de referencia comparó el compuesto 
aceti lado AIV con tilosina pura como p reventivo 
y curativo de las micoplasmosis, analizándose al 
m ismo tiempo diversas formulaciones consistentes 
en AIV recubierto o no recubierto y en una fór mu ­
la de tartrato de A IV en animales vivos. 

Para los ensayos se utilizaron un total de 664 
pollitos de 10 días exentos de Micoplasmas, for­
mándose grupos de 5 animales, que se alojaron en 
jaulas de a lambre, manteniéndose a una tempera­
tura constante de 30° C. y con una alimentación a 
base de un pienso exento de antimicrobianos y 
agua a discreción. 

Los pollos fueron infestados con tres variedades 
de M. gallisepticum r~cibiendo unos la cepa 5-6, 

macrólido-sensible, y otros con las S4A y E7, ma­
crólido-resistentes . Las inoculaciones se realizaron 
mediante punción de los sacos aéreos torácicos e 
inoculación de 0,5 mI. de un cu lt ivo que contenía 
para dicha dosis un mín imo de 105 UFC. 

Tras aplicarse los correspondientes tratamientos 
con las diversas formulaciones y vías de admin is­
tración -granu lado y no granulado, en pienso, en 
agua, en forma de AIV o tartrato de AIV- se sa­
crificaron los pollitos, realizándose las correspon­
dientes autopsias y clasificándose las lesiones de 
cada saco aéreo según un baremo de O -sin lesio­
nes apreciables -a 3- más del 50 por ciento afec­
tados. 

Según los informes preliminares,el AIV resulta­
ba inestable en el pienso, por lo que se aplicó a ve­
ces en forma pura ya veces recubierta o granulada 
al 20 por ciento de AIV y un 80 por ciento a base 
de almidón de maíz, medicación que en el pienso 
se administró durante 5 días a dosis de 200 y 400 
g/ Tm. y por 10 días a dosis de 200 g/Tm., utilizán· 
dose como referencia el tartrato de tilosi na base. 

Para las pruebas de eficacia en agua de bebida, 
ésta se medicó desde una hora antes de la infección 
artificial hasta 20 horas después de la misma. 

Los resultados de la aplicación del AIV, ta nto 



Tabla 1. Evaluación de la pigmentación de la yema de los huevos según fueran producidos en naves abier­
tas o de ambiente controlado. 

Medida de la plgmentacl6n Nave abierta Ambiente controlado 

DWL, nm. 579,60 579,40 
EP, % 86,46 85,41 
LUM,% 27,60 28,8 1 

Tabla 2. Evaluación de la pigmentación de la yema de los huevos producidos en diferentes hileras de las 
baterías. 

Med ida de la 
Intensidad de luz en la hilera de jaulas, lux 

Pigmentacl6n 
700 

DW L, nm. 577,6 
EP, % 78,09 
LU M, % 28,10 

abiertas en vez de cerradas o bien en las diferentes 
hileras de jaulas más o menos alejadas de las venta ­
nas. Sin embargo, au nque en la primera parte de la 
prueba no se observó tampoco ninguna diferencía 
en la puesta, el consu mo de p ienso de las gal linas 
tenidas en ambiente contro lado fue d e un 14 por ' 
ciento más elevado q ue el de las tenidas en las na­
ves abiertas, de lo cual se deduce que al no afectar 
la menor ingesta de éstas en xantofjlas a la pigmen-

recubierto como no, fbs-una reducción significati­
va de las lesiones de los sacos aéreos en todas las 
medicaciones efectuadas. Comparando estos resul­
tados con los de la tilos ina base por v{a oral con la 
forma acetilada - AIV- se demostró que esta últ i­
ma era signif icativamente mejor qu e aquélla; la 
forma de sal tartrato de A IV fue más efectiva que 
la A IV no recub ie rta, d iferencia que fue deb ida 
probablemente a que esta última forma era insolu­
ble, en tanto q ue el tartrato es soluble en agua. 

Okamoto y col. indicaron que la admi nistración 

380 180 140 

577,5 577,5 577,4 
78,45 77,48 77,09 
28,62 29,30 29,06 

tación de sus huevos, de alguna forma mejoraron la 
eficiencia de su utilización. 

De la pri mera parte de la experiencia se puede 
deducir pu es un cierto efecto mejorante de la luz 
natura l sob re la pigmentació n de la yema aunque 
al no tener las xantofi las de la dieta n ingu na fu n­
dón fisiológica y depositarse pasivamente en ésta, . 
habda que ver el mecanismo por el cual este efecto 
puede tener lugar. 

ora l del co mpuesto AIV produce mayores niveles 
en sangre de conejos y ratones que la admi nistra­
ción de similares dosis de ti losina base, circunstan­
cia que podría ex plicar la superior eficacia del 
compuesto acetilado en relación con la tilosi na. 

Este estudio señala el interés de la aplicación 
del tartrato de A IV en el agua para el trata miento 
de la micoplasmosis experimental en los sacos aé­
reos y por tanto para el posible contro l de las aves 
portadoras. 



lEGISLACION 

de crecimiento y los piensos compuestos y premezclas que conten­
gan estos aditivos únicamente podrán ponerse en circulación por 
los fabricantes o intermediarios que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

1) Disponer de las instalaciones y equipo técnico epropiados 
para la fabricación o almacenamiento de aditivos, ~rmezclas o 
alimentos compuestos que contengan premezclas. asi como del 
personal cualificado necesario para la fabricación de los referidos 
productos. 

2) Disponer de los medi os apropiados que permitan garan­
tizar. 

a) En el caso de aditivos: Su conformidad con las disposicio­
nes de la Directiva 84/587/CEE. 

b) En el caso de premezclas: La naturaleza, contenido de los 
diferentes actiovos, homogeneidad y estabilidad de los aditivos en 
las premezclas. 

c) En el caso de piensos compuestos: La naturaleza, contenido 
en aditivos y mezcla bomo¡ enea de estos aditivos en el pienso 
compuesto. 

3) Los aditivos destinados a la fabricación de premezclas y las 
premezclas destinadas a ser incorporadas a los piensos serán 
almacenadas de manera que puedan ser fácilmente identificadas y 
evitar toda confusión con otros aditivos, premezclas o sustancias 
medicamentosas, alimentos medicamentosos y alimentos para 
<'.Di males. Se almacenarán en lugare~ adecuados. cerrados con llave, 
y destinados él. la conServación de dJchos productos. 

4) Los fabricantes o los represenumtes en España de los 
fabricantes de OlfOS paises deberán consig.!'lar en un libro resistro 
los siguientes datos: 

a) Para los actitivos: La naturaleza, cantidad de aditi vos 
producida y fechas de fabricación, nombre y direa:ión de los 
fabricames de premezclas o de los IOtermediarios a que ban sido 
entregados, con indicación de su naturaleza y cantidad. 

b) Para las premezclas: El nombre de los fabricantes o 
suministradores, la naturaleza y cantidad de los aditivos utilizados, 
la fecha de fabricación, el nombre )' dirección de los fabricantes de 
¡::iensos compuestos o intermedian os a los que son destinadas las 
premezclas, con indica::i6n de su naturaleza y cantidad. 

c) Para piensos compuestos: El nombre y dirección de los 
fabricantes o suministradores de premezclas, la naturaleza, canti- ' 
dad y uso Que ha sitio hecha de las premezclas. 

S) En el ce.so en q'Je el fa bricante entregue los aditivos o las 
premezclas a otra persona que no sea fabricante de premezclas o 
plcnsos compuestos, esta persona, asi como los intenoediarios 
posteriores, estarnn sujetos a las mismas oblig.:¡ciones de registro 
c:ue las previstas en la~ letras a) y b) del punto 4. 

Art. 8.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ~ 
iniciriva propia o a instancia del Ministerio de Sanidad Y Consumo, 
de acuerdo con la nonnativa comunitaria, ~ revisar y, si procede, 
cancelar la autorización de los productos meluidos en las relaciones 
establecidas de acuerdo con lo pre'~sto en el articulo 2.°, 1, siempre 
qu~ lo hagan aconsejable t1lZon~ de salud publica o de interés general; 
de dicha re \'isjó~ \1 c.ar.~lación se lllfllrmarJ. inmediatamenlt a las 
C~munidades Au~nomas. a los otros E.!.tados miembros y a la 
(omkión, det;illando los motivos que justifiquen esta decisión. 

Art.9.0 1. La utilización de nuevos aditivos para la alimen­
tación animal eJ'l ens3yos cien!ificos deberi ser autorizada pre" ia­
mente por el Ministerio de Agr.cuhura, Pcsca y Alimentación, con 
el infonoe fa vorat.ie de: Ministcrio de Sanidad y Consumo. Los 
aditivo!> que. como consecuencia de ctichos ensa)'os, demuestren 
reunir las condIciones señaladas en el apartado SIguiente, podrán 
ser sometidos a la consideración de la Corrásión de las COlnuniel<.­
des Europeas paTlt su inclusión en el anexo correspondicnte ~e las 
Directivas, a lra ves del Ministerio de Agricu!tura, PC!tC3 y AJlmen­
!ación, previo infonne la,vorablc del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 

2. linicamente se propondrá la inclusión de un nuevo aditivo 
cuando cumpla n las condiciones establecidas en el ani~~lo 7 d~ la 
Directiva CEE 8S/S87 y se cu mplimente la documentaclOn preVIsta 
en el artículo 9 de la misma. 

J. La~ Com,lOidades autónomas podrán autorizar la realiza­
ción dI': prucb<l~ exp~nmenLlles en las explota~iones, p:-evl(l 
inronne favorablt: del 0r¡;ano competente en malena de samoad y 
consumo. Cuando los rt:sultados de dichas pruebas originen UD 
aditi vo susceplÍble de comercializ:l.~ión, para su .in~lusión en . Ias 
correspondientes listas deberá seguirse el procedimiento previsto 
en los apanados anteriores. 

4. Los animales objeto de los experime ntos o ensayos, asi 
como sus producciones, no podrán destinarse al consumo humano. 
salvo en el supuesto de tr.narse de aditi ... os cuya inocuidad y 
seguridad para el consumidor haya sido suficien temente probad:!. 

An. 10. Por el M iniSlCrio de AgneulTura, Pesca y Alimenta-
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ción se publicará anualmente, a partir de 1988, inclusive, y anlt's 
del 30 de no\;embre de C:ida año, la relación de los fabricante~ d~ 
aditivos, de premezclas y de piemos compuestos que cumplan las 
condiciones establecidas en esta clispcsición. 

An. 1 J. Los fabricantes de pienssos compuestos, premezclas y 
aditivos, como salvaguarda de la Salud Pública, Sanidad Animal y 
defensa del patrimonjo zootécnico, debenin estar respaldados por 
un laboratorio de análisis, por medios de seguridlld y control 
adecuados y bajo la clirección tecnica de uno o más profcsioonles 
cualificados que, en el caso de contener aditivos del grupo de 
antibióticos, coccidJostáticos y sustancias análogas o factores de 
crecimiento, será un facultativo cualificado. 

Art. 12. Cuando el volumen de producción o naturaleza de las 
sustancias empleadas as! lo aconsejen, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con los Departamentos compe­
tentes, podrá dictar normas especiales sobre condicionamientos 
tecnológicos y de contr,,1 de las IOstalaciones de mezcla o transfor­
mación y elaboración de piensos existentes o que en el futuro se . 
instalen en las explotaciones pecuarias para el consumo de las 
mismas. 

Art. 13. Los productos y sustancias destinados a la alimenta­
ción de los animales procedentes de terceros paises para su 
utilización y comercialización en el mercado interior, deberán 
cumplir los requisitos establecidos en el presente Real Decreto y 
disposiciones que lo desarrollen. 

Para el envio a otros Estados miembros de la Comunidad 
EcOn0mlca Europea, las etiquetas y documentación correspon­
diente estarán redactadas al menos en una de las lenguas ofiCiales 
del pais destinatario. 

El envio a España por parte de otros Estados miembros 
precisará que las indicaciones que fi~ren en las etiquetas o 
documentos esten escritas en lengua ofiCIa] del Estado español y los 
peso!: y vohimenes expresados en unidades de sislema metrico 
decimal. 

Art. 14. Todas las fábricas de piensos, aditivos y premezclas 
remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(Dirección General de la Producción Agraria), antes del 31 de enero 
de cada año, las cantidades de cada uno de los productos fa bricados 
con destino a las diversas especies animales, así como la camidad 
de cereales y materias proteicas empleadas en cada una, referidas 
todas al año precedente. 

Art. 15. Queda prohibido: 

PrimerO.-Realizar en el mismo loca11a transfonnación, mezcla 
o elaboración de productos con destino a la alimen tación animal y 
.aI consumo humano. 

Segundo.-La comerciaJización, imponacion, tenencia de mate­
rias primas o aditivos que no cumplan las prescripciones de la 
presente disposición. 

An. 16. Las infracciones o incumplimiento a lo establecido en 
el ¡'tresente Real Decreto y disposiciones complementarias se 
calificarán y sancionarán confonne a las disposiciones legales 
vise;¡ tes, en panicular el Real IXcreto 1945/1983, de 22 de Junio, 
y por lo establecido en la Ley y Reglameoto de Epuootíns y otras 
disposiciones concordantes, cuando se puedan derivar daños sani­
tanos para la ganaderia. 

DISPOS ICION ADICIONAL 

Lo~ Ministerios de Agricultura, Pesca r Alimentación '/ de 
Sanidad y Con~umo establecerán la normativa relativa al etique­
tado dt los productos a que se refiere este Real Decreto, de acuerdo 
con los criterios conteflJdos en las Directivas comunitarias corres­
pondiente~. 

D1SPOSICION DEROGATORlA 

Qut:da dero&ado el Decreto 851 / 1975, de 20 de marzo, así como 
cuantas disp,1s1ciones de igual o inferior rango sc opongan <ti 
presente Real Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se faculta a los MiO/slerios de Agricultura, Pesca y 
Alimenlación y de San idad y Consumo para desarrollar en el 
ámbito de su~ respectivas competencias, lo establecido en el 
presente Real Decrl'"IO. 

Scgunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el <illoletín Oficial del Estadolt. 

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 1987. 

JUAN CARLOS R. 


